
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

  

  
Proceso Homologación Sentencia Nulidad Eclesiástica 
Radicado 2023-00097 
          
  

Conforme lo previsto en el artículo 4º de la ley 25 de 1.992, el Juzgado Noveno de 

Familia de Bogotá en oralidad,   
  

RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la ejecución de la sentencia proferida por el Tribunal Eclesiástico 

de la Diócesis de Fontibón, respecto al matrimonio de JOSE FERNANDO GAITAN 

GARCIA y DORIS YANETH OLARTE PINZON, en cuanto a sus efectos civiles.  
  

2. Se ordena inscripción de la referida sentencia en el correspondiente registro 

civil de matrimonio. OFÍCIESE.      
  

  

NOTIFÍQUESE   
  

      
                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                               JUEZ 
 

ER  
  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 23 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 47 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  



 

 


